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SECRETARIA.  Villavicencio, 24 de noviembre de 2021  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
 
                                LUZ MILI LEAL ROA 
                                                SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Atendiendo lo informado por el Juzgado segundo de pequeñas causas, 
competencias múltiples de Villavicencio, se dispone:  
 

Oficiarle de manera inmediata a la referida autoridad, adjuntándole 
copia del oficio obrante en el archivo digital No. 14 de este expediente, 
aclarándole que en el presente proceso radicado bajo el número 
500013110002-2018-00026-00, de liquidación de sociedad patrimonial,  
actúan como parte demandante la señora YARLEY ELIANA QUIROGA 
HERRERA, identificada con CC No. 1.121.902.686  y como demandado 
EDGARDO BRITO, identificado con CC No. 17.591.326, no el demandado 
referido en su comunicación, razón por la que no es posible tomar nota del 
embargo de remanentes solicitado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Juez, 
 
      
                                      

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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